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RESOLUCIÓN 3713 DE 2007

(19 diciembre)


INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

“Por la cual se modifican parcialmente la Resolución 01391 de Junio 26 de 2007 mediante la cual modificó parcialmente la Resolución 00819 de Abril 25 de 2007 mediante la cual de aprueban los Lineamientos de Programación y Ejecución, de Metas Sociales y Financieras del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 4º del artículo veintiuno de la ley 7 de 1979.

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 00819 de Abril 25 de 2007, se aprobaron los “Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2007”, los cuales precisan los objetivos, criterios y parámetros para la programación y ejecución de las distintas modalidades de atención del Servicio Público de Bienestar Familiar financiados con recursos apropiados en el presupuesto de la entidad en el Decreto de Liquidación del Presupuesto General de la Nación.

Que mediante Resolución 01391 de Junio 26 de 2007 se modificó parcialmente los lineamientos aprobados, con el fin de facilitar la ejecución de los servicios.

Que mediante Sentencia de Mayo 17 de 2007, el Consejo de Estado estipula que la facultad de fiscalización no puede ser delegada, se hace necesario modificar parcialmente los Lineamientos aprobados para el Proyecto “ASISTENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SNBF PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE BIENESTAR FAMILIAR, Subproyecto ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROMOCIÓN DEL RECAUDO”, en las modalidades “Apoyo Técnico al Proceso de Fiscalización”, “Apoyo Técnico Administración de cartera y cobro prejurídico” y Apoyo Técnico Cobro Coactivo”, teniendo en cuenta que el proceso de recaudo de las contribuciones parafiscales es un proceso que tiene varias actividades la promoción, la fiscalización y el cobro, para lo cual el ICBF no cuenta con el personal necesario dentro de su planta de personal para llevar a cabo todas las operaciones que conlleva el proceso del recaudo de este Aporte Parafiscal.

Que es necesario complementaren los Lineamientos de Programación y Ejecución del Proyecto “ASISTENCIA A LA NINEZ Y APOYO A LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS A TRAVES DE SUBSIDIOS CONDICIONADOS - PREVIO CONCEPTO DNP”, las metas a alcanzar y costo del subsidio.

Que las modificaciones y la adición a los Lineamientos de Programación y Ejecución, cuentan con el análisis de viabilidad técnica y presupuestal emitido por la Dirección Técnica y de la Dirección de Planeación,

RESUELVE

ARTÍCULO 1o. Modificar parcialmente los “Lineamientos de Programación y Ejecución de Metas Sociales y Financieras - Vigencia 2007” aprobados mediante Resolución 00819 de Abril 25 de 2007, en el Proyecto “ASISTENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SNBF PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE BIENESTAR FAMILIAR, Subproyecto ASISTENCIA TECNICA PARA LA PROMOCIÓN DEL RECAUDO”, en las modalidades “Apoyo Técnico al Proceso de Fiscalización”, “Apoyo Técnico Administración de Cartera y Cobro Prejurídico” y “Apoyo Técnico Cobro Coactivo”, cuyas acciones se definen como: Vinculación y/o contratación del recurso humano que intervenga en el proceso de Recaudo, administración, registro y control de los Aportes Parafiscales 3% a través de: supernumerarios, contratos de prestación de servicio u outsorsing, lo cual debe permitir alcanzar las metas de recaudo de las Contribuciones Parafiscales del 3%, con las cuales se garantiza el desarrollo de los programas misionales, en cumplimiento de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo.

ARTÍCULO 2o. Adicionar los lineamientos de programación y ejecución del Proyecto “ASISTENCIA A LA NINEZ Y LA FAMILIA PARA POSIBILITAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS A TRAVES DE SUBSIDIOS CONDICIONADOS - PREVIO CONCEPTO DNP”, la siguiente información:

PARÁGRAFO 1: Meta: Entregar 645.161 subsidios condicionados nutricionales a las familias con niños menores de siete años, beneficiarios del Programa Familias en Acción durante el año 2007.

PARÁGRAFO 2: Definición del Proyecto: (Párrafo 3): “... Para desarrollar el mencionado proyecto, se suscribió el Convenio Inter administrativo ICBF y Acción Social-FIP (Fondo de Inversión para la Paz) No. 445 de Julio 13 de 2007 cuyo objeto es aunar esfuerzos con el propósito de brindar y dar cumplimiento a las metas establecidas por el gobierno nacional, en el componente de nutrición infantil de la población vulnerable (nivel 1 de SISBEN y desplazados) coordinados a través de la estrategia de intervención integral- Red Juntos. El ICBF, aporta la suma de $180.000.000.000 durante el año 2007, para entregar Subsidios condicionados en nutrición a niños menores de siete años de las familias. El convenio en su dimensión técnica busca mejorar las prácticas de cuidado de los niños en aspectos tales como salud, nutrición, estimulación temprana, desarrollo cognitivo y prevención de la violencia intrafamiliar.

PARÁGRAFO 3: Costos del Proyecto: El costo total del proyecto esta estimado en $180.000.000.000, para la entrega de 645.161 subsidios a un costo unidad/mes de $50.000, de acuerdo con lo establecido al Manual Operativo de familias en Acción. La ejecución presupuestal será del Orden Nacional entre ICBF-Acción Social-FIP.

ARTÍCULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. C., a los 19 días de Diciembre de 2007

ELVIRA FORERO HERNANDEZ
Directora General

